
 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE MEDELLÍN 
Carrera 52 Nro. 42-73, edificio José Félix de Restrepo Oficina 304 

Correo electrónico: j04famed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE MEDELLÍN 
Medellín, cinco (05) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Oficio:  474 

Radicado: 05001 31 10 004 2022 0021800 

Proceso: UNIÓN MARITAL DE HECHO Y SOCIEDAD PATRIMONIAL 

Demandante: CARLOS ALFREDO TORRES MOSQUERA C.C. 1.030.579.975 

Demandado: JENIFFER OJEDA AMAYA C.C. 1.128.277.115 

Decision: Admite Demanda- Decreta medida cautelar  

 

SEÑORES 

1. OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE MEDELLIN ZONA 

SUR 

2. CATHERINE VOLCY GÓMEZ cathvolcy@gmail.com  

   

Cordial saludo, 

 

Comunico que, en el proceso de la referencia, mediante proveído de la fecha, este despacho 

dispuso oficiarle a fin de comunicarles LA MEDIDA CAUTELAR DE EMBARGO Y 

POSTERIOR SECUESTRO del inmueble con folio de matrícula inmobiliaria N° 001-971654 

de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Medellin Zona Sur de propiedad de la 

señora JENIFFER OJEDA AMAYA con C.C. 1.128.277.115 

 

Sírvase inscribir la medida y expedir, a costa del interesado, el Certificado de Tradición y 

Libertad, de conformidad con lo indicado en el Arts. 593 núm. 1° del C.G.P, favor remitir 

respuesta al correo electrónico  j04famed@cendoj.ramajudicial.gov.co  con copia a 

cathvolcy@gmail.com  

 

Sírvase proceder de conformidad y acusar recibo del presente oficio y se anexan los datos del 

solicitante para efectos del cobro pertinente: 

 

Abogada solicitante:   CATHERINE VOLCY GÓMEZ  cathvolcy@gmail.com celular 3128343094 

y 3103888423  

   

Atentamente, 

 

LUISA FERNANDA ATEHORTÚA RESTREPO 

SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE MEDELLÍN 

Medellín, cinco (05) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto: 799 

Radicado: 05001 31 10 004 2022 0021800 

Proceso: UNIÓN MARITAL DE HECHO Y SOCIEDAD PATRIMONIAL 

Demandante: CARLOS ALFREDO TORRES MOSQUERA C.C. 1.030.579.975 

Demandados: JENIFFER OJEDA AMAYA C.C. 1.128.277.115 

Decisión:  Admite Demanda-Decreta embargo 

 

Correspondió a este despacho por reparto la presente demanda VERBAL de UNIÓN 

MARITAL DE HECHO, DE SOCIEDAD PATRIMONIAL Y DISOLUCIÓN de esta 

ÚLTIMA, presentada por el señor CARLOS ALFREDO TORRES MOSQUERA en contra 

de la señora JENIFFER OJEDA AMAYA. 

 

Mediante auto del veintidós (22) de abril de dos mil veintidós (2022) se inadmitió la 

demanda para que la parte demandante subsanara algunos requisitos exigidos para 

su admisión, dentro del término oportuno se remitieron memorial y anexos por la parte 

demandante, contentivos de la citada subsanación. 

 

Así las cosas, por venir ajustada a derecho y reunir las exigencias de ley, EL JUZGADO 

CUARTO DE FAMILIA DE MEDELLÍN, 

 

RESUELVE  

PRIMERO. ADMITIR la demanda VERBAL de DECLARACIÓN DE UNIÓN MARITAL 

DE HECHO, DE SOCIEDAD PATRIMONIAL Y DISOLUCIÓN de esta ÚLTIMA, 

presentada por el señor CARLOS ALFREDO TORRES MOSQUERA en contra de 

JENIFFER OJEDA AMAYA  

SEGUNDO: IMPARTIR a la demanda el trámite propio al proceso verbal consagrado 

en el artículo 368 y s.s del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: NOTIFICAR a la parte demandada, JENIFFER OJEDA AMAYA de 

conformidad con el Decreto 806 del 2020; correr el respectivo traslado de la demanda 

por el término de veinte (20) días para que ejerzan su derecho de defensa.  

 

Se advierte que al momento de la notificación del auto admisorio de la demanda, 

conforme a lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P., la parte demandada deberá allegar 

el respectivo registro civil de nacimiento, con el fin de verificar anotaciones marginales 
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relativa a vigencia de vínculo matrimonial. 

 

Previo a la realización de la notificación personal a través de envío de mensaje de datos 

al correo electrónico, la parte demandante deberá afirmar bajo la gravedad del 

juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio 

suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma cómo 

la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 

comunicaciones remitidas a la persona por notificar. 

  

Posteriormente, deberá remitirse al demandado comunicación a su correo electrónico 

que contenga los siguientes datos: 

  

1.      Juzgado donde obra el proceso. 

2.      Naturaleza del proceso.   

3.      Número de radicación. 

4.      Fecha del proveído que se notifica. 

5.      Providencia que se notifica. 

6.      Nombre de las partes. 

7.      Advertencia del artículo 8º del Decreto 806 de 2020, indicando que se 

entenderá notificado una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío 

del mensaje, y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la 

notificación. 

8.      Poner de presente el correo electrónico del 

Despacho j04famed@cendoj.ramajudicial.gov.co, con la advertencia que a este 

correo deberá dirigir la contestación de la demanda como mensaje de datos 

debidamente representado por apoderado judicial. 

9.      Deberá advertirse el término de traslado con que cuenta el demandado para 

contestar la demanda.   

10.  Deberá anexarse copia de la demanda y sus anexos, del lleno de requisitos, 

y del auto admisorio. 

  

Para los fines de esta norma se podrán Implementar o utilizar sistemas de confirmación 

del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos. 

  

Para facilitar la comprobación de la remisión total de los documentos y el contenido del 

mensaje de datos o correo electrónico, tal notificación podrá ser remitida con copia al 

correo electrónico del despacho. 

 

CUARTO: DECRETAR LA SIGUIENTE MEDIDA CAUTELAR DE EMBARGO Y 

SECUESTRO del siguiente bien INMUEBLE de propiedad de JENIFFER OJEDA 

AMAYA con C.C. 1.128.277.115 

 Inmueble con matrícula inmobiliaria N° 001-971654 de la oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Medellin Zona Sur 
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Líbrese el correspondiente oficio. 

 

Para la materialización de la medida cautelar sobre los inmuebles se debe tener en 

cuenta lo siguiente: 

 

Conforme a la INSTRUCCIÓN ADMINISTRATIVA de la Superintendencia de Notariado 

y Registro del 22 de MARZO DE 2022 sobre los LINEAMIENTOS PARA LA 

RADICACIÓN DE MEDIDAS CAUTELARES SUJETAS A REGISTRO 

PROVENIENTES DE DESPACHOS JUDICIALES, cuando se trate de oficios que 

provengan de los despachos judiciales y que sean remitidos al interesado por correo 

electrónico institucional de la Rama Judicial, en el marco del Decreto Legislativo 806 

del 4 de junio de 2020, los usuarios y las ORIP realizarán lo siguiente: 

 

1. El usuario deberá allegar el oficio sujeto a registro con una copia física del correo 

donde consta que lo recibió por parte del operador judicial y la impresión completa del 

contenido del archivo adjunto. 

2. El funcionario de la ventanilla liquidará el valor de los derechos de registro de acuerdo 

con lo establecido en la resolución de tarifas registrales vigente. 

3. El usuario realizará el pago de los derechos de registro y de los impuestos de registro, 

cuando haya lugar, ya que estas constancias originales se deberán allegar en el 

momento de la radicación. 

4. El funcionario de la ventanilla emitirá el recibo de radicación del oficio presentado 

para registro que indicará fecha y hora de ingreso, número consecutivo de radicación, 

tipo de documento, fecha, oficina y lugar de origen. 

 

Es pertinente aclarar que solo hasta cuando se agoten los lineamientos aquí 

establecidos se entenderá que el usuario registral radicó su solicitud de inscripción del 

oficio. 

 

Aun cuando la radicación de los documento provenientes de los despachos judiciales, 

por ahora, la debe surtir el usuario de manera presencial, se precisa que permanecerán 

activos los buzones de correos electrónicos previamente creados en las oficinas registro 

con los dominios documentosregisto@supernotariado.gov.co   con el único fin de que 

los documentos remitidos por los despachos judiciales a los interesados sean también 

enviados con copia a las ORIP, de manera que pueda la oficina de registro consultar y 

verificar la autenticidad de la firma electrónica y del documento autorizado. 

 

Ello autoriza a concluir que, los buzones electrónicos solo quedarán habilitados como 

una herramienta de consulta y no podrán ser utilizados para la recepción ni radicación 

de los documentos que provienen de los despachos judiciales ni de ninguna otra 

autoridad. 

 

Así las cosas, se reitera que la radicación solo se entenderá surtida cuando el usuario 

agote la radicación presencial con el lleno de los requisitos establecidos en el numeral 

II de la presente Instrucción Administrativa. 
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QUINTO: CONCEDER el beneficio de amparo de pobreza a la parte demandante, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 154 del C.G.P. El amparado por pobre no 

estará obligado a prestar cauciones procesales ni a pagar expensas, honorarios de 

auxiliares de la justicia u otros gastos de la actuación, y no será condenada en costas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

ÁNGELA MARÍA HOYOS CORREA 

 Juez 

El canal de comunicación con el despacho es el correo 

electrónico: j04famed@cendoj.ramajudicial.gov.co ; y las actuaciones y providencias pueden 

consultarse en el Sistema Siglo XXI y en los Estados Electrónicos en la página de la rama judicial 
DOCUMENTO VÁLIDO SIN FIRMA 

Art 7 Ley 527 de 1999, 2 Decreto 806 de 2020 y 

28 Acuerdo PCJA20-11567 CSJ 

  

 

 

 

Firmado Por: 

 

Angela Maria Hoyos Correa 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Familia 004 

Medellin - Antioquia 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

68a5763705bce503ce5163df19e676ae5a7e4aedc966988d4f59ec8c92dcac43 

Documento generado en 05/05/2022 06:52:46 AM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


